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Clínica de diálisis niega
multas tras fiscalizaciones
Establecimiento quillotano explicó en un comunicado que han sido
fiscalizados por la Seremi de Salud, pero no han recibido sanciones económicas

Redacción
La Estrella Quillota-Petorca

Pacientes renales de
la provincia de Qui-
llota denunciaron

irregularidades en el fun-
cionamiento del centro
de diálisis Diaverum ubi-
cado en calle Blanco En-
calada. Según testimo-
nios, al menos 107 perso-
nas que reciben trata-
miento en el recinto se
verían afectadas por fa-
llas técnicas, problemas
en los protocolos y condi-
ciones que, acusan, po-
nen en riesgo su salud.

Desde la Seremi de Sa-
lud confirmaron que, en el
marco de la vigilancia epi-
demiológica y sanitaria
que mantienen en distin-
tos centros de diálisis, el re-
cinto ha sido fiscalizado en
diversas ocasiones. Como
resultado, se han cursado
26 sumarios sanitarios que
derivaron en multas por
un total de 375 UTM.

NIEGAN MULTAS
"Los protocolos de seguri-
dad aplicados en la clínica
comprenden un conjunto
amplio y estructurado de
normas, procedimientos y
controles definidos por la
normativa sanitaria chile-
na vigente para centros de
diálisis, así como por es-
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SEREMI DE SALUD CONFIRMÓ QUE HAN CURSADO MULTAS POR 375 UTM, ES DECIR S DE $20 MILLONES.

tándares técnicos y buenas
prácticas reconocidas en la
prestación de este tipo de
servicios", explicaron des-
de la clínica Diaverum.

"Estos procesos se en-
cuentran sujetos a audi-
torías internas periódicas
y a fiscalizaciones exter-
nas por parte de la autori-
dad sanitaria. Adicional-
mente, todo el personal
participa en programas
de capacitación y actuali-
zación continua, confor-
me a la normativa chile-
na y a estándares interna-

cionales ( ... ) Durante el ción de servicios de diáli-
último año nuestra clíni-
ca ha recibido 6 inspec-
ciones por parte de la SE-
REMI de Salud, lo que se
enmarca dentro de las ac-
tividades regulares de fis-
calización propias de la
autoridad sanitaria", se-
ñalan en un comunicado
Diaverum.

Las respuestas de los
denunciados por pacien-
tes, también incluyeron la
siguiente información:

"Como es de público
conocimiento, la presta-

sis es una actividad alta-
mente regulada y sujeta 
supervisión permanente
por parte de los organis-
mos competentes. Este es
quema de control consti-
tuye una garantía rele-
vante para los pacientes y
para la comunidad, as
gurando el cumplimient
de estándares técnicos,
clínicos y normativos exi-
gentes. Podemos agreg
que ninguna de estas fis-
calizaciones derivó en la
aplicación de mu
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Nogales: concluyen
obras de alcantarillado
Con una ceremonia de
reapertura de calle y cor-
te de cinta, Esval y la Mu-
nicipalidad de Nogales
dieron por finalizadas las
obras de mejoramiento de
infraestructura sanitaria
y repavimentación del
tramo de Pedro Félix Vi-
cuña, entre Balmaceda y
Aldunate.

El proyecto contempló
la reposición y mejora-
miento de cámaras de al-
cantarillado, junto con la

repavimentación de 634
metros cuadrados de cal-
zada en hormigón, elevan-
do el estándar de seguri-
dad y transitabilidad del
sector. La inversión alcan-
zó los $61 millones.

La alcaldesa de Nogales,
Leslie Pacheco, valoró el
resultado del proyecto y la
coordinación con Esval:
"Para nosotros es un hito
porque la calle estaba en
bastante mal estado. Esta-
mos muy agradecidos por
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LA INVERSIÓN FUE DE 61 MILLONES DE PESOS.

la disposición que tuvo Es-
val y esperamos seguir tra-
bajando en conjunto".

El subgerente zonal de
Esval, Rodrigo Lastra, re-
cordó que "es un tramo
que estaba con bastantes

inconvenientes en su pa-
vimento y mejorar nues-
tras cámaras de inspec-
ción y luego repusiéra-
mos el pavimento permi-
te tener esta vía en ópti-
mas condiciones".@

LA APROBACIÓN DEL PLADECO FUE UNÁNIME.

Concejo Municipal de
Zapallar aprueba Plan
de Desarrollo Comunal

2Con votación unánime, el
Concejo Municipal de Za-
pallar aprobó el nuevo
Plan de Desarrollo Comu-
nal (PLADECO) 2026-2030,
instrumento que estable-
cerá los lineamientos es-
tratégicos para el desarro-
llo de la comuna durante
los próximos cinco años,
orientando la gestión mu-
nicipal y las principales in-
versiones que se realizarán
en la comuna. La elabora-
ción del plan consideró un
amplio proceso participati-
vo desarrollado durante
2025, cuyo borrador final
obtuvo una positiva recep-
ción por parte de la comu-
nidad. En ese contexto, se
realizaron talleres territo-
riales en todas las localida-
des de la comuna, tanto en
la fase de diagnóstico -
efectuada en abril- como
en la definición de linea-
mientos estratégicos, desa-
rrollada en julio, instan-
cias que registraron una al-
ta convocatoria de vecinos
y organizaciones locales.

Asimismo, se llevaron
a cabo talleres temáticos
dirigidos a grupos especí-
ficos, entre ellos jóvenes y
personas mayores, forta-
leciendo una planifica-
ción inclusiva y represen-
tativa que incorporó dis-
tintas miradas sobre el fu-
turo comunal.

El alcalde de Zapallar,
Gustavo Alessandri, desta-
có la relevancia del acuer-
do alcanzado por el conce-
jo y el proceso participati-
vo que dio origen al instru-

meses atrás se desarro-
llaron jornadas partici-
pativas.

mento señalando que "es-
te Plan de Desarrollo Co-
munal refleja una visión
compartida de futuro
construida junto a nues-
tros vecinos. Esta será
nuestra hoja de ruta que
proyecta cómo queremos
que crezca Zapallar de ma-
nera ordenada, sostenible
y con mejor calidad de vi-
da para todos.

La aprobación unáni-
me demuestra que existe
un consenso transversal
respecto del rumbo que
debe seguir nuestra co-
muna", señaló la autori-
dad comunal. En parale-
lo, la actualización del
Plan Regulador Comunal
-instrumento normati-
vo que regula el desarro-
llo urbano y la planifica-
ción del territorio comu-
nal- avanza conforme a
la programación técnica
establecida.

El proceso, adjudicado
mediante licitación públi-
ca a la consultora Urbe Ar-
quitectos en agosto de
2024, se encuentra actual-
mente en la Etapa 3, co-
rrespondiente a la cons-
trucción de la imagen ob-
jetivo y la evaluación de al-
ternativas de estructura-
ción territorial.@
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